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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA

ACTA Nº 36-2011
Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica Nº 36-2011, celebrada el lunes 12 de diciembre de 2011.
Asistentes

Msc. Delio Carlos González Burgos

Presidente
Msc. Sergio Esquivel Barquero

Vicepresidente

Dr. Javier Rojas Elizondo

Tesorero

Licda. Johanna Solórzano Morera

Secretaria, a.i.
Lic. Carlos Valerio Salas                        

Vocal II          

Lic. Waynner Guillén Jiménez

Fiscal
Invitado:
Harold Umaña Rodríguez                              Director Administrativo
Ausente con excusa:
Lic. Alejandro Delgado Faith

Asesor Legal

Preside
Msc. Delio Carlos González Burgos

ARTICULO I. BIENVENIDA

El Presidente, Máster Delio Carlos González Burgos, da la bienvenida a las señoras y los señores Directores (as).
ARTÍCULO II. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM
Se comprueba el quórum, se da inicio a la Sesión Ordinaria No.36-2011, al ser las 17:05 horas. 
ARTÍCULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA
1. Bienvenida

2. Comprobación de quórum
3. Lectura y aprobación de la agenda
4. Lectura y Aprobación de la Sesión Ordinaria Nº 34-2011 del 22 de noviembre de 2011.
5. Correspondencia Recibida

6. Lectura de Correspondencia

7. Informe Dirección Administrativa y Tesorería

8. Informe de la Asesoría Legal

9. Informe de la Fiscalía
10. Asuntos Varios
· Informe Msc. Delio González Burgos
ARTICULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA
ACUERDO Nº III-01-36-2011   Se aprueba la agenda presentada por la Junta Directiva para esta sesión.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO IV. LECTURA  Y APROBACIÓN  DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  Nº  34-2011 del 22 DE NOVIEMBRE DE 2011.

ACUERDO Nº IV-02-36-2011  Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria Nº 34-2011 del 22 de noviembre con las correcciones indicadas.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO V.  CORRESPONDENCIA RECIBIDA
1. Nota CPPCR-TH-088-2011, suscrita por la Dra. Ana Julia Stewart, Secretaria del Tribunal de Honor en la cual se comunica el acuerdo de Tribunal de Honor Nº 04-V-25-2011
ACUERDO Nº 04-V-25-2011
En relación con el expediente 44-2011, denuncia del señor David Barquero Zúñiga y la señora Esmeralda Alfaro Solano en contra de la Licda. Grettel Guillén Jiménez, conforme lo establecido en la Ley 7727 sobre Resolución de Conflictos y Promoción de la Paz Social, las partes, previo a la audiencia oral y privada llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:
Uno.  Los denunciantes David Barquero Zúñiga y Esmeralda Alfaro Solano, estimaron los daños ocasionados por el proceder de la profesional en un millón de colones, suma que fue entregada en el acto por la denunciada en dinero en efectivo.

Dos.  Que en vista de haber quedado satisfechas todas sus pretensiones, toda daño y perjuicio que se les ocasionó, solicitan se de por terminados los procedimientos y se absuelva a la Licda. Grettel Guillén Jiménez de toda sanción, pena y responsabilidad y asimismo desisten de promover la acción penal y acción civil resarcitoria.
Por lo antes expuesto, este Tribunal de Honor acuerda homologar el acuerdo conciliatorio tomado por las partes y se recomienda a la Junta Directiva archivar el expediente.

ACUERDO NºV-03-36-2011  Se acuerda conforme lo solicitado por el Tribunal de Honor mediante nota CPPCR-TH-088-2011, archivar el expediente Nº 44-2011, denuncia del señor David Barquero Zúñiga y señora Esmeralda Alfaro Solano en contra de la Licda. Grettel Guillén Jiménez.  ACUERDO UNANIME.
2. Nota CPPCR-TH-087-2011 del 25 de noviembre, suscrita por la Dra. Ana Julia Stewart, Secretaria del Tribunal de Honor en la cual comunica el acuerdo Nº 03-V-25-2011
ACUERDO Nº 03-V-25-2011
En relación con el expediente Nº 28-2011, denuncia de oficio en contra del Lic. Domingo Tuckler O´Connor, las partes involucradas en este proceso se someten a un proceso conciliatorio y se llega al siguiente acuerdo:
1. Llevar nuevamente el Curso de Habilitación para portar armas de fuego, el cual se llevará a cabo en el mes de enero de 2012

2. Se le solicita al Lic. Tuckler O´Connor, actualización en cuanto al uso de pruebas psicológicas.

3. En armas del gremio, hacer un debido cobro según lo estipulado cada año para este tipo de exámenes.

Al respecto el Tribunal de Honor homologa el acuerdo conciliatorio suscrito por las partes y el expediente 28-2011 queda en suspenso hasta tanto se cumpla a cabalidad lo pactado.  ACUERDO FIRME:

ACUERDO Nº V-04-36-2011  Se acuerda conforme lo indicado en nota CPPCR-087-2011 suscrita por el Tribunal de Honor, dejar en suspenso el archivo del expediente Nº 28-2011, denuncia de oficio en contra del Lic. Domingo Tuckler O´Connor, hasta tanto se cumpla el acuerdo conciliatorio.  ACUERDO UNANIME. 
3. Nota Nº  CPPCR-TH-089-2011 del 25 de noviembre, suscrita por la Dra. Ana Julia Stewart, Secretaria del Tribunal de Honor en la cual comunica el acuerdo tomado en relación con el Expediente Nº 40-2011 denuncia del señor Víctor Manuel Vega Serrano en contra del señor Dennis Guillén Elizondo.
ACUERDO Nº 06-VIII-25-2011

En relación con el expediente 40-2011, denuncia del señor Víctor Manuel Vega Serrano en contra del Lic. Dennis Guillén Elizondo el Dr. Deibem Gómex se excusa del caso.

· Este Tribunal de Honor acuerda solicitar a la Junta Directiva el nombramiento de uno de los miembros suplentes del Tribunal de Honor, ya que el señor Deibem Gómez Álvarez se excusa de este caso.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº V-05-36-2011  Se acuerda dejar en suspenso el nombramiento de un miembro suplente en el caso del expediente 40-2011, denuncia del señor Víctor Manuel Vega Serrano en contra del Lic. Dennis Guillén Elizondo,  según solicitud del Tribunal de Honor mediante oficio Nº 089.2011, toda vez que el nuevo Tribunal de Honor quedará conformado en la próxima Asamblea del 15 de diciembre y serán ellos quienes atiendan el caso. ACUERDO UNANIME.
4. Nota APPCCSS-032-2011 del 30 de noviembre suscrita por el Dr. Mauri Mora Mora, Presidente de la Asociación de Profesionales en Psicología de la CCSS en la cual solicitan ayuda económica de ¢50.000 para la realización de la próxima Asamblea General Extraordinaria el 2 de Diciembre.
ACUERDO Nº V-06-36-2011  Se acuerda brindar una colaboración de ¢50.000 a la Asociación de Profesionales en Psicología de la CCSS para la realización de la Asamblea General Extraordinaria el 2 de diciembre.  ACUERDO UNANIME.

5. Nota suscrita por el Dr. Roberto Rodríguez B., Vicerrector de la UNIBE en la cual solicita se autorice la publicación en el Boletín del CPPCR de las actividades que realizará dicha Universidad y las cuales van dirigidas al gremio.
ACUERDO V-07-36-2011  En relación con la nota suscrita por el Dr. Roberto Rodríguez, Vicerrector de la UNIBE se acuerda informarle que debe hacer uso del Facebook de la Oficina de Capacitación para la divulgación de las actividades que se encuentra preparando dicha universidad y que van dirigidas al gremio. ACUERDO UNANIME.
6. Correo electrónico del 29 de noviembre suscrito por la Licda. Francisca Corrales en relación presenta apelación en contra del acuerdo de Junta Directiva Nº VI-39-26-2011.
ACUERDO V-08-36-2011  Esta Junta Directiva acuerda dar traslado al Lic. Alejandro Delgado Faith del correo electrónico suscrito por la Licda. Francisca Corrales Ugalde.  ACUERDO UNANIME.
7.  Correo electrónico del 05 de diciembre suscrito por el Dr. Albam Brenes Chacón en el cual solicita a la Junta Directiva eximir del pago de cuotas de colegiatura a aquellos miembros fundadores que aún estén o deseen mantenerse activo en su ejercicio profesional como psicólogos. 
ACUERDO Nº V-09-36-2011 Se acuerda responderle al Dr. Albam Brenes que su solicitud procedería siempre y cuando, de acuerdo con el artículo 6 de la  Ley Orgánica, tendría que realizar un retiro como miembro activo y no ejercer su profesión. ACUERDO UNANIME.
8. Copia de nota del 5 de diciembre, suscrita por la Dra. Ana Julia Stewart Chaverri en relación con una anomalía detectada durante su participación en el Taller Especializado:  Estrategias de interpretación para el MMPI-2, cuya actividad estaba dirigida a profesionales en psicología activos y al día con el Colegio.
SE TOMA NOTA.
VI.  INFORME DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y TESORERIA

El señor Harold Umaña presenta para aprobación de la Junta Directiva:
Retiros Temporales:

Licda. Laura Paniagua Páez, Licda. Marianella Carvajal Rosales, Licda. Catalina Vaughan Chaverri, Licda. Marta Ivette Castillo Morera, Lic. Pablo Solano Loaiza, Licda. Lorena Delgado Ledezma,  Licda. Carolina Lobo Ureña y Licda. Raquel Hassidoff Brenes, según nota CPPCR-DA-045-2011.  
ACUERDO Nº VI-10-36-2011  Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Licda. Laura Paniagua Páez, cédula de identidad 1-0994-0410  número, código 1798, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  
Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-11-36-2011  Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Licda. Marianela Carvajal González, cédula de identidad 1-1158-785  número, código 5516, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-12-36-2011 Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, del  Lic. Catalina Vaughan Chaverri, cédula de identidad número 1-1090-0982, código 5114, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  
Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-13-36-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Marta Ivette Castillo Morera, cédula de identidad número 2-0410-0258, código 1683, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-14-36-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Pablo Solano Loaiza, cédula de identidad número 3-0387-0057, código 6404, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo al interesado,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-15-36-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Nuria Salas Salazar, cédula de identidad número 2-316-0535, código 3099, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº VI-16-36-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Carolina Lobo Ureña, cédula de identidad número 1-1056-0419, código 7024, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-17-36-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Raquel Hassidoff Brenes, cédula de identidad número 1-691-527, código 1197, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
Reincorporaciones

Lic. Oscar Mario Sánchez González y Licda. Noelia Aguilar Fonseca, según nota  CPPCR-DA-046-2011. 
ACUERDO Nº VI-18-36-2011   Se aprueba la solicitud de reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, del   Lic. Oscar Mario Sánchez González, cédula de identidad número 4-132-532, código 2572.  
Comuníquese este acuerdo al interesado,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-19-36-2011   Se aprueba la solicitud de reincorporación al  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Noelia Aguilar Fonseca, cédula de identidad número 3-410-870, código 7255.  

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
Ultimo día de labores funcionarios administrativos
ACUERDO Nº VI-20-36-2011   Esta Junta Directiva acuerda que el cierre del Colegio y vacaciones del personal administrativo será el día 16 de diciembre y el regreso será el 2 de enero de 2012.  ACUERDO UNANIME.
VII.  INFORME DE LA FISCALIA
El Lic. Waynner Guillén presenta su informe. 

Se tiene borrador del curso de armas  y posibles facilitadores de cada módulo.

Igualmente se tuvo una reunión el pasado sábado 26 de noviembre con un grupo de colegas, se presentó únicamente Adrián Sanabria con quien se estuvo conversando quien hizo algunas observaciones al programa las cuales considera importantes. 

VIII. ASUNTOS VARIOS

Capacitación a funcionarios administrativos

ACUERDO Nº VIII-21-36-2011 : El Msc. Delio González manifiesta que en vista de que el personal del Colegio ha demostrado en los últimos días estar con una motivación adecuada en lo que es las labores ejecutadas por el Colegio,  se sugiere a la Administración incluir en el programa de trabajo una capacitación de una tarde al mes en temas que sirvan para mantener y dar seguimiento a esta motivación a nivel laboral y que a la vez repercutan en un adecuado nivel de servicio al cliente y atención del agremiado en pro de la mejora a la Institución. ACUERDO UNANIME.
Cartas a las Univesidades

El Msc. Delio González informa que hay una propuesta de enviar notas a las universidades en donde se imparta la carrera de psicología para buscar la excelencia académica dentro de los graduados y otra que solicita información sobre los trabajos de graduación que han hecho los muchachos (as) que hagan estandarización de pruebas para que nos den la información y ponernos de acuerdo con ellos en un banco de datos a nivel del colegio.

ACUERDO Nº VIII-22-36-2011 Se acuerda hacer llegar estas notas a los directores (as) de escuela de psicología de las diferentes universidades en donde se imparta la carrera para que se proceda de inmediato con la información solicitada ACUERDO UNANIME.

Caso del Director Administrativo
ACUERDO Nº VIII-23-36-2011  En acato al acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria Nº 79-2011 del 19 de noviembre de 2011 esta Junta Directiva acuerda solicitar al Director Administrativo, presentar cuanto antes la documentación de incorporación al Colegio de Ciencias Económicas. ACUERDO UNANIME.
XI.  CIERRE DE SESION

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 22:00 horas. 
Msc. Delio Carlos González Burgos

Licda. Johanna Solórzano Morera
Presidente
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